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AVISOS

PODER LEGISLATIVO

Decreto N» 92

El Congreso Nacional
d ecreta :

Artículo i9—Los artículos 14  y 18 de la 
Ley Orgánica del Tribunal . Superior de 
Cuentas se leerán así:

Artículo 14 .— Corresponsal Tribunal de 
Cuentas:

99—Calificar las escrituras de causión que 
deben rendir los empleados de Hacienda, 
previo el informe del Fiscal General, sin 
cuyo requisita no tomará razón del título 
respectivo, ni permitirá que tome posesión 
de su empleo. Esta lianza cuando sea hipo" 
tecaria, se aprobará pievio informe del Go 
bernador Político Ael departamento donde 
estuvieren situados los bienes hipotecados, 
informe que versfrá sobre si dichos bienes 
valen mis de la cantidad que manda la ley 
afianzar.—( Continúa el iexto original del 
artículo,) —16. — Llevar un registro de todos 
los empleados del Ramo de Hacienda, en que 
conste la fecha del nombramiento, los suel- 
dos que devenguen y la fecha en que cesen 
en sus funciones. — 17 — Acordar visitas a las 
Aduanas. Administraciones de Rentas y de
más oficinas que aquejen fondos públicos, 
con el fin de cerciorarse del buen manejo y 
distribución de éstos. Los informes que rin 
da el encargado de lqs visitas, serán elevados 
por e\ órgaqo correspondiente al Ministerio 
respectivo.

Artícnlo j 8 —Son atribuciones y deberes 
de los Contadores de Glosa:

7?- Impober multas de diez a cincuenta 
pesos a los empleados de Hacienda que en 
el examen provisional o en el definitivo de 
sus cuentas, no acompañen los comproban
tes que exija la ley.

Articulo 2O —Al título X , Disposiciones 
Generales, se agregan los siguientes artícu’ 
los:

Articulo 9 1 .— Los fiadores pueden en 
cualquier tiempo pedir que se les releve de 
su obligación En tal evento se prevendrá 
al empleado rínda nueva fianza dentro del 
término de sesenta días, pasados los cuales, 
si 00 cumple, quedará suspenso; sieodo en* 
tendido que mientras no se otorgue la

oueva fianza, no podrá devolverse la aote- 
nor

Si la nueva fianza no se retrotrae al tiem' 
po anterior no podrá cancelarse la primera 
mientras no se declare solvente al empleado 
por el tiempo que haya ejercido sus fundo* 
nes hasta la fecha de la nueva escritura.

Artículo 9 2 — Cuando nna Administra' 
cíón de Rentas u otra oficina fiscal debe pasar 
a cargo de un nuevo empleado, la posesión 
de éste la dará el Administrador o empleado 
saliente, en vista de la orden que. para el 
caso, expedirá el Presideute del Tribunal, 
debiendo concurrir al acto, si se verificare 
fuera de la capital, el Gobernador respectivo 
del departamento o el Alcalde Municipal en 
su caso, quien revisará el Corte de Caja que 
se practique, y encontrándole conforme a, lo 
que expresan los libros de cueotas, firmará 
el acta de posesión en unión de) Adminis
trador o empleado saliente y del entrante.

Si del Corte resultare alguna existencia 
en dinero o en especies, será entregada 
inmediatamente al nuevo empleado, y si el 
saliente no lo hiciere, se cousignará así en el 
acta de posesión, en cuyo caso el Goberna
dor o el Alcalde le ordenará verifique el 
entero dentro de veinte y cuatro horas, 
pasadas las cuales, si no hubiere cumplido, 
lo pondrá en conocimiento del Tribunal 
Superior de Cuentas para lo que haya lu
gar.

El nuevo empleado a su vez sacará certi* 
ficación del acta de posesión, del inventario 
que para el recibo debe formarse y del asien 
to del Diario en que figure el activo de la 
oficina y lo remitirá con el informe conve
niente al mismo Tribunal. Este, en vista de 
tales documentos, dará cuenta con ellos al 
Fiscal de Hacienda, para que sin esperar el 
resultado de la glosa de la cuenta del emplea
do responsable, exija de éste o su fiador por 
los trámites de la vía de apremio, la entrega 
de la cantidad adeudada.

Artículo 9 3 .— Cuando el Contador Mayor 
o Contadores de Glosa, tuviereo que salir a 
los departamentos a visitar las Administra 
dones, podrán acompañarse de un empleado ¡ 
subalterno de su oficina u otra persona de su 
coofianza, que les sirva de Secretario.

Estas visitas no sólo teodrán por objeto prac 
ticar cortes de caja y examen de los libros, 
sino que serán extensivas a todo lo que se 
relacione con las Administraciones V en tal 
virtud, visitarán también los depósitos de 
aguardiente, daráu las instrucciones necesa
rias y tomarán informes acerca de los em. 
pleados, con el fin de averiguar su ccmpor- 
tamiento y remover los obstáculos que se 
preseuteu para la buena marcha de la Ad
ministración.

Del resultado de estas visitas dará informe 
el Presidente del Tribunal al Ministerio de

Hacienda, siempre que de la inspección 're
sulte algo que puede contribuir al mejora
miento del servido.

Artículo 3 9 — El Art. 9 1  de la Ley Orgá
nica del Tribunal Superior de Cuentas, se 
leerá así:

' ‘Articulo 9 4 ,— La presente ley comenzará 
a regir el día de su promulgación, y desde 
esa lecha quedarán derogadas todas las dis
posiciones legales que la contraríen.”

Dado en Tegudgalpa, en el Salón de Se
siones. a tos treinta días del mes de marzo 
de mil novecientos veintitrés.

M ig u el  Oq u rlí Bustillo ,
Presidente.

José B. H enríqu bz . Salomón Sorto  Z., 
Srio. Srio.

Al Poder Ejecutivo.
Por tanto: Ejecútese.

Tegucigalpa, 9 de abril de 1923.
R. LO PE Z  G.

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Hacienda y Crédito Público,

T. E. R iv e r a .

Decreto N9 93

El Congreso Nacional
d e c r e ta :

Artículo 1?— Se crea un "Sanatorio Na. 
cional para Tuberculosos” , dependiente del 
Ministerio de Gobernación.

Artículo 2<^P ara  la constricción y soste
nimiento de! Sanatorio se establece un sobre 
impuesto de doce centavos por cada botella 
de aguardiente que se expenda en el depar
tamento de Tegacigalpa,

Artículo 39— para le Administración de 
los fondos que se recayden por el sobre im* 
puesto indicado se nombrará una Junta de 
Beneficencia comfcmeáta de siete miembros- 
que presidirá el Alfaide Municipal de esta, 
ciudad, y será inlegrada por cnatro vocales- 
y uo Secretario, «timbrados por ta Muñid* 
palidad, y un Tesorero nombrado por 1» 
Junta ya instalada

Artícnlo 49—Hl Tesorero de la Juota re' 
cíblrá y manejará los fondos recaudados por 
razóo del sobre impuesto, prestará la fianza 
respectiva y reediriá cuenta de su manejo 
ante el Tribunal Superior de Cuentas.

Articulo 59— El Administrador de Rentas 
del departamento de Tegucigalpa remitirá 
al Tesorero dfe la 'Junta, en los primeros 
quince días de'cada mes, los productos del 
sobre impuestd correspondiente al mes an* 
tenor.

Articulo 69—-Siempre que el Administra' 
dor se retarde eta el envió de esos productos 
iocurrirá en una multa de ctncueou pesos.
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que se hasá efectiva c d  aviso del Teso- 
rero de no haberla recibido, incurriendo 
también éste, en una multa de diez pesos, si 
no diere oportunamente ese aviso.

Artículo 79—Las multas a que se refiere 
el articulo anterior se harán efectivas por el 
Tribunal Superior de Cuentas.

Artículo 89— El presente decreto comeuza 
rá a regir ei día primero de mayo próximo, 
1'tDado en Tegucigalpa, en el Salón de Se» 
siones. a Jos treinta y un días del mes de 
marzo de mil novecientos veintitrés.

M ig uel  Oq ü rlí Bustillo ,
Presidente.

José B. H enríqu kz , Salomón Sorto  Z.,
Srio. .Srio.

Al Poder Ejecutivo.
Por tanto: Ejecútese.

Tegucigalpa, 5 de abril de 1923,
R. LOPEZ G.

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación y Justicia,

A ngel ZúS iga  H u ete .

I>ecreto N* 94

El Congreso Nacional
DBCRHTA:

Artículo único.—Asignar la pensión de 
setenta y  cinco pesos mensuales, por vía de 
gracia, mientras permanezca viuda, a doña 
Amada v. de Osorio, como viuda del Gene* 
ral Pedro Rafael Osorio, muerto al servicio 
•del Partido Liberal Centroamericano. 
gfDado en Tegucigalpa, en el Salón de Se 
siones, a los dos días del mes de abril de mi) 
novecientos veintitrés,

M ig uel  Oquelí Bc stillo ,
Presidente.

José B. H enríqü bz , Salomón Sorto  Z., 
Srio. Srio.

Al Poder Ejecutivo.

&,cñor Comandante de Armas dvl mismo, 
valor que invertirá en el pateo de los 
gastos t xtiMordinarios que hizo el Co* 
mandante de! Guarda Costa «General 
Muñoz», en su viaje a Puerto Barrios a 
traer al señor doctor don Carlos Lagos, 
Enviado Extraordinario y  Ministro Ple
nipotenciario de Honduras, en Misión 
Especial, cerca del Gobierno de Guate 
msla. Él gastóse imputará a la  Par
tida 4*. Capítulo V., Departamento de 
Relaciones Exteriores, de ja Je.y de Pre- 
supuesto vigente -Comuniqúese.

L ó pe z  G.
Ei Secretario de Estado en el Despa

cho de Relaciones Exteriores,
A. Bueso.

Tegucigalpa, 2 de diciembre de 1922. 
El Presidente de la República 

ACUERDA:
Auterizar la erogación de ($ 146.00) 

ciento cuarenta y seis pesos plata que 
la Administración de Rentas del depar* 
lamento de Cortés entregará al señor 

I Comandante de Armas deí mismo, valor 
j que invertirá en pagar a! *efior Federico 
Damas el alquiler de las bestias que pro
porcionó para la conducción de Potreri 
líos al Jaral del señor doctor don Carlos 
Lagos, a su regreso de Guatemala, en 
donde desempeñó una misión diplomáti* 
ca del Gobierno. El gasto se imputará 
a la Partida 4*. Capítulo V, Departa 
mentó de Relaciones exteriores de la 
ley de Presupuesto vigente.—Comuní 
quese.

L ó p e z  G.
E l Secretario de Estado en el Despacho 

de Relaciones Exteriores,
A. Bueso.

Tegucigalpa, 5 de diciembre de 1922.

Por tanto:
Ordeno a las autoridades de ia Repú

blica que el expresado señor Ingeniero 
don Abraham Bueso, sea habido y tenido 
por tal Cónsul de Guatemala en Santa 
Rosa de Copán, quien gozará de las in
munidades y  prerrogativas que por razo
nes de su cargo le corresponden, quedan
do sujeto a las leyes del país en todo io 
relativo & sos negocios y actos perso
nales.

Dado en Tegucigalpa, en el Palacio del 
Ejecutivo, firmado de mi mano y sellado 
con el Sello Mayor de la República j  
refrendado por el Secretario de Estado 
en el Despacho de Relaciones Exteriores, 
a íu» cinco días del mes de diciembre de 
mii novecientos veintidós.

(/) R. L ópez G.
(r) A. Bueso.

Tegucigalpa, 6 de diciembre de 1922* 
El Presidente de la República 

a c u e r d a

10—Autorizar la erogación d e .........
($ 200.00 oía.) doscientos pesos oro ame 
ricano que la Caja Nacional entregará 
ai señor Dr. don Ernesto Argueta, Mi
nistro residente de Honduras en Guate* 
mala, valor que entregó en aqoella ciu
dad al General J Antonio Inestroza. 
para su repatriación. El gasto se im
putará a la Partida 7*. Capítulo V, De
partamento de Relaciones Exteriores, de 
la ley de Presupnsto vigente.

20- Requerir al Tribunal Superior de 
Cuentas para que, de conformidad con 
el artículo 14. NO 60, de la ley de dicho 
Tribunal, razone esta orden bajo la res
ponsabilidad del Poder Ejecutivo; y

30—Que con el presente acuerdo se dé 
cuenta &1 Congrego Nacional en sos pró
ximas sesiones. —Comuniqúese.

Por tanto: Ejecútese. 
Tegucigalpa, 6 de abril de 1953.

R. LOPEZ G,
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Guerra y Marina,
D. Gu tié r re z .

PODER EJECUTIVO

RELACIONES EXTERIORES

Tegncígalpa, 10 de diciembre de 1922. 
El Presidente de la República 

ACUERDA:
Nombrar Canciller del Consulado G e

nera) de la República en Nueva York, 
en sustitución del señor don Guillermo 
Bustillo Reina, al señor Ingeniero don 
Rafael Dávila, quien devengará el suel 
do?de ley.—Comuníqu^e

L ó pe z  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Relaciones Exteriores,
I .  Bueso.

Tegucigalpa, 2 de diciembre de 1922- 
El Presidente de la República

ACUERPA:
^Autorizar iu erogación de ($40.00 o/a) 
cuarenta^ pesos oro americano qne la 
Aduana de Puerto Cortés entregará al

Con vista de la Patente de fecha 14 de 
noviembre próximo pasado, en la que el 
Excelentísimo señor Presidente de la 
República de Guatemala confiere al se 
señor Ingeniero don Abraham Bueso el 
nombramiento de Cónsul Honorario de 
aquella Nación en la ciudad de Santa 
Rosa de Copio, departamento de Copán, 
el Presidente de la República 

ac u er d a :
Reconocer al mencionado stfior Inge

niero don Abraham Bueso en el cargo de 
que se ha hecho refereocia; debiendo 
la Secretaría de Relaciones extenderle 
el exequátur de ley.—Comuniqúese.

L ópez G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Relaciones Exteriores,
A. Bueso.

R a f a e l  L ópez G u tié r r e z , 
Presidente Constitucional de U 

República de Honduras,
Por cnanto:
El Excelentísimo señor Presidente de 

ia República de Guatema'a. en Letras 
Patentas fechadas en la ciudad de Gua
temala ei 14 de noviembre del año en 
curso, ha tenido a bien nombrar con el 
carácter de Cónsul Honorario de aquella 
Nación, con residencia en Santa Rosa de 
Copán, departamento de Copán, al señor 
Ingeniero don Abraham Bueso. quien ha 
sido aceptado en aquella capacidad.

L ó pez  G.

El Secretario de Estado eo el Deaps* 
cho de Relaciones Exteriores,

A- Bueso-

Tegucigalpa, 6 de diciembre de 1922. 
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Reponer el acuerdo de 29 de noviem

bre último que reponía el acuerdo NO 
48, fecha 10 del propio mes, en el qne se 
autoriza la erogación de (115.06) ciento 
quince pesos seis centavos plata, que por 
la Oficina de Hacienda que el señor Mi
nistro del Ramo designe, se entregarán 
al Comandante del departamento de Cor
tés, para el pago de los gastos hechos 
en atender al señor Licenciado Angel 
González, Agente Confidencial del Go
bierno de Guatemala, cerca del de Hon« 
duras, en el sentido de que ei gasto se 
impute a la Partida 7*, Capítulo V, De
partamento. de Relaciones Ksteriores. de 
(a ley de Presupuesto vigente, como co
rresponde;

2b—Requerir al Tribunal Superior de 
Cuentas para que, de conformidad con 
el artículo 14, NQ 6?, de la ley de dicho 
Tribunal, razone esta orden bajo la res- 
ponsabilidadad del Poder Ejecutivo; y

3o —Que con el presente acuerdo sedé 
cuenta al Congreso Nacional en sus pró
ximas sesiones.—Comuniqúese.

L ó p b z  G.
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El Secretario de Estado on el Despa 
cho de Relajones Exteriores,

F . Bueso.

Tegucigalpa, 6 de diciembre de 1922 
Gi Presidente de la República 

a c u e r d a :
19—Reponer el acuerdo de 29 de no

viembre último que reponía el acuerdo 
N9 42, fecha de 25 de octubre recién pa
sado, eu el que se autoriza la erogación 

46 00) cuarenta y seis pesos plata, 
que la Caja Nacional entregará al señor 
Director de !h Tipografía Nacional, por 
el valor de 50 pliegos de papel grueso, 
ana resma de panel timbrado. 200 tarje 
tes y 200 sobres que suministró para 
servicio del Ministerio de Relaciones 
Exteriores durante el mes de octubre 
último, en el sentirlo de que el gasto se 
impute a la Partida 7$, Capítulo V, De 
paTtamento de Relaciones Exteriores, de 
la ley de Presupuesto vigente, como co
rre*ooode;

29— Requerir al Tribunal Superior de 
Cuentas para que, de conformidad con el 
artículo 14. N“ 6C\ de la ley de dicho Tri 
buual, razone esta orden bajo la respon 
s&bilidad dei Poder Ejecutivo; y

30— Que con el presente acuerdo se dé 
cuenta al Congreso Nacional en sus pró
ximas sesiones. —Comuniqúese.

L ó p e z  G.

£1 Secretario de Estado en el Despa
cho de Relaciones Exteriores,

i .  Biteso.

Tegucigalpa, 6 de diciembre de 1922. 
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
10—Autorizar la erogación de ............

($300.00) trescientos pesos plata que la 
Caja Nacional entregará a los seBores 6. 
D. Guiibert & CO, por valor del viaje de 
dos automóviles expresos de esia ciu 
dad a San Lorenzo, a\ servicio del Mi
nisterio de Relaciones Exteriores. El 
gasto se imputará a la Partida 7*. Capí' 
tolo V . Departamento de Relaciones Ex
teriores, de la ley de Presupuesto vi
gente.

2 9 -  Requerir al Tribunal Superior de 
Caeutas para que, de conformidad con el 
articulo 14. NO 6Q, de la ley de dicho 
Tribunal, razone esta ordeu bajo la res 
ponsabilidact dei Poder Ejecutivo; y

30— Que con el presente acuerdo se dé 
cuenta al Congreso Nacional en sus pró
ximas sesiones.—Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Relaciones Exteriores,
F. Bueso -

Tegucigalpa, 6 de diciembre de 1922. 
Gl Presidente de la República 

ACUERDA:
19—Reponer el acuerdo de 29 de no 

viembre último que reponía e! acuerdo 
N9 54, fecha 6 dei mismo, en el que se 
nombra a la seQorita Francisca Suazo 
Andino, escribiente supernumerario del 
Ministerio de Relaciones Exteriores, con 
el sueldo mensual de sesenta pesos pla
ca, en el sentido de que el gasto se im-* 
pute a la Partida 7* Capítulo V, De
partamento de Relacionen Exteriores, de

i jyy de Presupuesto vigente, como co
rresponde

29—Requerir al Tribunal Superior de 
Cuentas para que. de conformidad con 
el artículo 14, N° 6?, de la ley de dicho 
Tribunal, razono esta orden bajo la res
ponsabilidad del Poder Ejecutivo; y

39—Que con el presente acuerdo se dé 
cuenta ul Congreso Nacional en sos pró 
ximas sesiones.—Comuniqúese.

L ó p e z  G

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Relaciones Exteriores,

f ,  Bueso

Tegucigalpa, 6 de diciembre de 1922. 
El Presidente de la República

ACUERDA:
I ’ —Reponer el acuerdo de 29 de no

viembre último que reponía el acuerdo 
NQ 47, fecha 31 de octubre recién pasa
do. en el que se autoriza la erogación de 
($ 15.00 ola) quince pesos oro americano, 
que por la Oficina de Hacienda que el 
sefior Ministro del Ramo designe, se si
tuarán a la orden del sefior Cónsul de 
Honduras en Belíce, doctor don Joaquín 
Tábora, para ia compra de un paoellón 
de la República destinado a) servicio de 
aquella oficina, en el sentido de que el 
gusto se impute a la Partida Tá, Capítu
lo V. Departamento de Relaciones Ex
teriores, de la ley de Presupuesto vigen
te, como corresponde.

29—Requerir al Tribunal Superior de 
Cuentas para que, de conformidad con el 
artículo 14, N9 69, de la ley de dicho 
Tribuna], razone esta orden bajo la res* 
ponsabilidad del Poder Ejecutivo; y

39-Q ue con el presente acuerdo se dé 
cuenta ai Congreso Nacional en sus pró
ximas sesiones.—Comuniqúese-

L ópez G.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Relaciones Exteriores.
F. Bueso.

Tegucigalpa, 6 de diciembre de 1922. 
El Presidente de la República 

ACUERDA:
19—Reponer el acuerdo de 29 de no

viembre último que reponía el acuerdo 
N? 53, fecha 6 del mismo, en el que se 
nombra al Br. don Alfonso Alvarado O., 
escribiente supernumerario del Miuiste* 
río de Relaciones Exteriores, con el suel
do mensual de sesenta pesos plata, en el 
sentido de que el gasto se impute a la 
Partida 7*, Capítulo V, Departamento 
de Relaciones Exteriores, de la ley de 
Presupuesto vigente, como corresponde.

29— Requerir al Tribunal Superior de 
Cuentas para que. de conformidad con 
el artícuio 14, N9 69, de la ley de dicho 
Tribunal, razone esta orden bajo la res
ponsabilidad dei Poder Ejecutivo; y

SO—Quo con el presente acuerdo se dé 
cuenta al Congreso Nacional en sus pró 
ximas sesiones. -Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estaio eu el Despacho 

de Relaciones Exteriores,
i .  Buaso.

Tegucigalpa. 6 dr diciembre de 1922* 
El Presidente de la República 

ACUERDA:
19—Reponer el acuerdo de 29 de no* 

viembre último que reponía el acuerdo 
NP 39, fecha 13 de octubre recién pasa
do. en el que se autoriza la erogación de 
($ 2 851.16 ola) dos mil ochocientos cin
cuenta y un pesos dieciséis centavos oro 
americano, que por la Oficina de Hacien 
da que el sefior Ministro del Ramo desig
ne, se entregarán a la «Tela Railroad 
Oompanj», por la trasmisión de mensa
jes inalámbricos relacionados con el ser* 
vicio público, según cuentas presentadas, 
así: Mayo. $ 1 483.79 ola; junio, $ 78-16 
oía; julio, $ 121. 98 oía; agosto, y 18 días 
de septiembre, $ 1.167.23 ola; en el sen* 
ti do de que el gasto se impute a la Par* 
tida 7*. Capítulo V, Departamento de 
Relacionas Exteriores, de 1» ley de Pre* 
supuesto vigente, como corresponde.

29—Requerir al Tribunal Superior de 
Cuentas para que. de conformidad con 
ei artículo 14, N? 69, de la ley de dicho 
Tribunal, razooe esta orden bajo Ja res
ponsabilidad del Poder Ejecutivo; y

39—Que con el presente acuerdo se dé 
cuenta al Congreso Nacional en sos pró* 
ximas sesiones —Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Relaciones Exteriores,
í .  Bueso.

Tegucigalpa, 6 de diciembre de 1922. 
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
10— Reponer ei acuerdo de 29 de no* 

viembre último, que reponía el acuerdo 
N9 32, fecha 4 del mismo, en el que so 
autoriza la erogación de ($ 50.00 ola) 
cincuenta pesos oro americano que la 
Caja Nacional entregará a la Sucursal 
del Banco Atlántida, Tegucigalpa, valor 
del traslado cablegráfico de mil pesos 
oro americano, a la orden de don Arman* 
do López Ulloa, San Francisco de Cali
fornia, que Je corresponden por sueldos 
devengados en la capacidad de Cónsu* 
General de la República en dicho lugar, 
en el sentido de que el gasto se impote 
a la Partida 7*, Capítulo V, Departamen
to de Relaciones Exteriores, de la ley de 
Presupuesto vigente, como corresponde.

29— Requerir al Tribunal Superior de 
Cuentas para que, de conformidad con el 
artículo 14, NO 69, de la ley de dicho 
Tribuna), razone esta orden bajo la res 
ponsabilidad del Poder Ejecutivo; y

89 — Que con el presente acuerdo se dé 
cuesta al Congreso Nacional en sus pró
ximas sesiones.—Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despa* 

•ho de Relaciones Exteriores,
f .  Bueso.

Tegucigalpa, 6 de diciembre de 1922- 
SI Presidente de la República 

ACUERDA:
l 9— Reponer el acuerdo de 29 de no* 

viembre último que reponía el acuerdo 
N? 25. fecha 20 de septiembre recién pa* 
sado, en e) que se autoriza ia erogación 

Ide ($ 25 00) veinticinco pesos plata* que 
! por la Caja Nacional se entregarán al 8r>
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Ingeniero Juan Záníga Huete. por valor 
de la compostura de tres máquinas de 
escribir del Ministerio de Relaciones 
Exteriores» en el citado mes de seotiem* 
bre, en el sentido de que el gasto se im* 
pote a la Partida 79, Capítulo V. Depar 
tamento de Relaciones Exteriores, de la 
ley de Presupuesto vigente, como cc 
rresponde;

2®—Requerir al Ttribunal Superior de 
Cuentas para que, de conformidad con eí 
articulo 14, N? 60, de la ley dicho T r i
bunal. razone esta orden bajo la respon
sabilidad del Poder Ejecutivo; y

30—Que con el presente acuerdo se dé 
cuenta al Congreso Nacional en sus pró 
zimas sesiones.—Comuniqúese.

L ópez G-
El Secretario de Estado en el Despa. 

cho de Relaciones Exteriores,
l -  Bueso

Tegucigaipa, 6 de diciembre de 1922. 
E) Presidente de la República 

a c u e r d a ;
10—Reponer el acuerdo de 29 de no

viembre último, que reponía el acuerdo 
NO 51. fecha 4 del mismo. en el que se 
autoriza la erogación de ($ 303.30 ola.) 
trescientos tres pesos treinta centavos 
oro americano, que por la Oficina de Ha* 
cienda que el aefior Ministro del Ramo 
designe, se entregarán a los señores Va- 
caro Brothers & CP, de La Ceiba, valor de 
la trasmisión de varios mensajes inalám 
bricos de y para el Gobierno de la Repú
blica. en los meses de agosto y septiem* 
bre últimos, en el sentido de que el gas
to ae impute a la Partida 74, Capítulo V, 
Departamento de Relaciones Exteriores, 
de la ley de Presupuesto vigente, como 
corresponde;

— Requerir al Tribunal Superior de 
de Cuentas para que, de conformidad con 
el artículo 14, N? 69, de la la ley de di
cho Tribunal, razone esta orden bajo la 
responsabilidad del Poder Ejecutivo; y

39—Que con el presente acuerdo se dé 
cuenta al Congreso Nacional en sus pró
ximas sesiones.—Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Relaciones Exteriores,
í .  Bueso

Tegucigaipa, 7 de diciembre de 1922. 
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
19—Reponer el acuerdo de 17 de no

viembre último que revalidaba el acuer
do de 19 de junio recién pasado, por el 
qoe se nombró a ios señores Licenciados 
don Rómulo E- Durón y  don Agusto C. 
Coello, miembros de la Comisión encar* 
gada de hacer el estudio relativo a las 
Islas del Cisne, con el sueldo mensual de 
trescientos pesos plata a cada uno de 
ellos, y el de 21 del mismo mes por el 
qae se nombró a la señorita Alicia Hter* 
tling escribiente de dicha Comisión, con 
el sueldo mensual de sesenta pesos plata, 
en el sentido de que el gasto se impute 
a U Partida 74, Capítulo V , Departa
mento de Relaciones Exteriores, de la 
ley de Presupuesto vigente;

29—Requerir al Tribunal Superior de 
Cuentas para que, de conformidad con el 
artículo 14, N9 69, de la ley de dicho

Tribunal, razone esta orden bajo la res
ponsabilidad de! Poder Ejeoutiv.»; y 

39—Que con el presente acuerdo se dé 
cuenta al Congreso Nacional en sus pró 
xlmas sesión os. - Comuniqúese,

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despa* 

cho de Relaciones Exteriores,
f .  Hueso.

Tegucigaipa, 7 de diciembre de 1922. 
El Presidente de la República 

ACUERDA:
Nombrar S-crefcario de Ja Legación de 

Honduras en Guatemala, al Br. don Leo 
nídas Fajardo, quien devengará el suel
do de ley .—Comuniqúese.

L ó pe z  G.
El Secretario de Estado en el Despa* 

cho de Relaciones Exteriores,
F. Hueso.

A V I S O S

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
de este departamento, hace saber: que el dia 
de hoy ha sido presentada en estos oficios la 
primera copia de la escritura autorizada por el 
Notario Tomás Alonso B , en la oue Arelino, 
Justa Pastora v Pastora Gómez García y León 
ció García, como herederos de su madre Sotrera 
García, venden a Paula Sosa v. de Rodríguez, 
vecinos todos de Comayagüela, una posesión 
como de tres manzanas de extensión, sita en 
La Polvazón de la aldea de La Cuesta, com 
prensión municipal de Comayagüela y con estos 
límites: al Norte, posesiones de Leónidas Gar
cía y Bustaqula Sosa, travesía de por medio: al 
Sur, camino real de Comayagua y posesiones de 
Dorotea López y  Antonio Medios; al Este, po
sesiones de Eust&quia Sosa y Dorotea López, 
callejón de por medio: y ai Oeste, posesiones de 
Gervacio Turclos y Román Méndez. El precio 
de la venta es e l de cien pesos plata; y no ha
biendo antecedente inscrito se hace saber al 
público para los efectos del artículo 2.323 del 
Código Civil.—Tegucigaipa, 16 de agosto de 
1923.

A lonso V. Gálvbz.

El infrascrito, Administrador de Rentas de 
este departamento, hace saber: que ante esta 
Administración se han presentado los sefíores 
don Constantino Paz y el Abogado don Julio 
P. Guzmán, ambos de este vecindario, denun
ciando como nacional el terrenotiamadovCerro 
Negro» y «Rancho Grande», compuesto de cien 
caballería, más o menos, propio para la agri
cultura y ganadería, sito en la comprensión 
municipal del pueblo de Macuelizo, bajo las 
siguientes colindaoelas: a) Norte y Sur, terre
no nacional; al Este, terreno de «Joconal», de 
unos señorea Suazo; ei de la «Coroza», denun
ciado por el Alcalde Auxiliar de la aldea de 
Azacualpa, y «Culupa» y iTensíntales», denun
ciado por don Alberto Paz; y al Oeste, terreno 
de «Chiquila» y «Quebrada Grande», medido a 
favor de don Santos Soto. Lo que se pone en 
conocimiento del público para los efeotos de 
ley.—Santa Bárbara, lo de agosto de 1923.

Fernando P. Orvallos.

El infrascrito, Administrador de Rentas y 
Aduana del departamento de Colón, hace sa
ber. que con fecha dos del corriente se kan 
presentado a esta oficina los señores Albino M. 
Barcelona y Víctor M. Arzú, en su corácter de

Alcaldes Auxlliaresde la aldea de Río Esteban. 
Jurisdicción dol municipio de Batíate, en este 
departamento, solicitando se concedan ejidos a 
la referida aldea, indicando pera tai efecto uo 
terreno nacional baldío de una extensión de 
una legua cuadrada, cujoj linderos son los si 
guíenles: al Norte, el mar; al Sur, montaña 
Inculta; al Este, Estero Prieto: y al Oeste, Río 
Esteban. Lo que se pone en c( cocimiento del 
público para los efectos de ley.—Trujllto, 16 
de abril de 1923.
21—2fi J. E. Cambo.

E) infrascrito. Administrador de Rentas del 
departamento de Copán, hace saber: que e) 
abogado don Demetrio Hernández, de este ve 
oiodario, se ha presentado a estos oficies denun
ciando como nacional una faja de terreno que 
llaman «L a  Bolsa», compuesta de des estalle* 
rías tres cuarta» de extensión superficial, uto
pia para la agricultura, limitada: al Norte, te
rreno ejidal de Florida; al Sur, terreno de Le- 
paerita, de propiedad de Cruz Dubón: al Oriza 
te, terreno El Ciruelo, de propiedad de!denun
ciante; y al Poniente, terreno ejidal de 8as 
Antonio. Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley.—Santa Rosa, 
18 de junio de 1923
1—5 Gilberto Pineda.

El suscrito. Administrador de Rentas de este 
departamento, hace saber: que ante esta Ad
ministración se ha presentado don Elíseo Re
yes Bú, tnajor de edad, casado, comerciante? 
vecino de San Nicolás, denunciado como Dicta- 
nal un lote de terreno llamado «El Comederoi, 
sito en Jurisdicción del pueblo de Atima cono 
de seis caballerías de extensión, más o menos, 
propio para la agricultura y crianza de ganado, 
y limitado así: al Norte, terreno ejidal del pue
blo de Atima y terreno El Emanal.de Antonio 
Cruz Caballero; al Sur, terreno ejidal de la ai- 
dea de Berlín, del municipio de Atima; al Es
te. Rio Fríode por medio, coo terrenonadooal; 
y al Oeste, con terreóos ejldaies de) pueble de 
Lepaera, departamento de Gracias. Loques# 
pone en cr nocímiento del público para los efec
tos de ley.—Sarna Bárbara, 20 de julio de 1923. 
i_5  Fernando P. Orvallos.

El infrascrito. Administrador de Rentas del 
departamento de Copán, hace saber: que con 
fecha veinticuatro de octubre de mil novecien
tos veintidós, el señor Licenciado don Basilio 
Chacón se presentó ante estos oficios, denun
ciando coreo nacional una faja de terreno con
tigua a la faja que denunció como nacional, con 
el nombre de «E l Encantado», con fecha velo* 
tidós de junio del año próximo pasado; qoe 
dicha faja de terreno lleva el mismo nombre, 
dista como seis kilómetros de eeta ciudad, ino
pia para la crianza de ganado, como de tres 
caballerías de extensión superficial, y que tie
ne por linderos: al Norte, terrenos Loe Culu- 
oos, Yarushin y el denunciado por don Juan de 
Dios VUleda; al Sur, terrenos de don Jesús 
María Rodríguez p. y ríos de El Higoito y Mal- 
cupa; al Oriente, terreno del mismo seficr 
Rodríguez p.: y al Poniente, el terreno baldío 
que denunció antes. Lo que se pone encono- 
cimiento de) público para los efectos de ley.— 
Santa Rosa, 12 de junio de 1923.
24—29 Gilberto Pineda.

Tip. Nacional. — *v*m6a Or*%*ta*
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